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C E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
AUVKRTKNOU OKIÍ31AL 

...negó que Ion Sre». Alcaltleft y Secte 
uríak recíbati los ntí mero* del Boutrftt 
.«e correspondiiii al distrito, ditponúráii 
n̂e W fije no ejemplar en el «itío de coa*, 

-nrabré, donde permanecerá haata el re
ribo de] ñdmero «¡jptiente 

IJ*Secretario» cuidarán d« cmuervar 
o* BOLKTIKBS coleccionado» ordenada' 
«ente, para m encuadernacÍAn. qne de
berá Verificarté cada abo. 

SiE PUHLIÍJA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VTEHNKS 

Se suscribe eó la Contádarfa de la Diputación provincial, acnatró 
petetas ciccnenia céntiniM r ) trimestre, ocno pesetas el semestre y quín- 'j 
ce petetas al año, a loa particnlarea. pagadas al solicitar la suscripción. ¡ 
Lo» pagos de fuera de la.capital se harán por libraiua del Giro mútuo, ¡ 
admitiéndose sólo sellos en las sascripciones de trimestre, y únicamente j; 
bor la fracción de peseta ^ué resulta. Las suscripciones atrasadas se co- >; 
nran con aumento proporcional. j¡ 

-Los 'Ayeatamientoa de esta provincia abonarán la suscripción con !' 
arreglo a la escala inserta en circular,de la Comisión provincial publica- '[ 
na en los ndmeros de este BOLETÍN dt fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. ' 

*: Los Júsgados manicipales, sin distinción, dies pesetas al afto. t 
•Nómero suelto, veinticinco céntimos de peseta. - . j 

AT)V RKTENíJlA EDITORIAL 

Las disposiciones de las ̂ autoridades, excepto ia» . 
qne sean a instancia de parte, no. pobre, se insertarár 
oficialmente; ásfmismo cnalqnter unan cío concernien
te al sérvicíó nacional <{ue dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pairo adelantado de vein
te cuntimos dé peseta por cada línea de inserción. 
, Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento aí acaertfo <íe ¿a Dípatacidn de 20 de 
noviembre de dicho aflo, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLBTINHS OFÍCIAI~BS de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari-
Ja qne en mencionados BOLBTINHS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L ' 
t i . M. el áky OOD ÁlfohM X Ü I i 

:Q.-iy. d.), S. M., la fefctt.Doáa 
Viotori» Bvgnnia,-^f. A. H. el Frin-
oipe de AjtorÍM e Infanta» y de- , 
akt " permaaa de la Au^uít» Be»l' 
ÍTHIDÍI»," oostíñúui. »¡D novedad ,w> 
•ii importiute salud. " - : , 
. Hócela del clia 27 ¿c ñuqro de 1926.) 

Presidencia del Consejo 
' de Ministros 

?. Seíór: E l i>PobleióÍBí*?ritiviníeoIa 
viené «tadiio'ácne y regalándose' 
desde hace ¿ños, sin llegar a resolver
se con tina solución efectiva, dentro 
de las posibilidades1 máximas que 
tan compleja', cuestión puede ofre
cer al gobernante. El Beal decreto; 
deX° de septiembre de 1924 .aou-í 
did ̂ en ayuda de¡ la viticultura den-' 
tro de los límites que entgnoes se' 
consideraron -propios del caso; - y ", 
como necesitara ampliación' de con
cesiones y la posible armonía de m-.; 
tereses, por Beal orden dé. lé de jn>! 
lio de 1925, se designó una Comi-
sión de elementos técnicos para', 
dictaminar acerca, del régimen de 
vinos y alcoholes qne. procedería es-
tablacer para resolver, o, por lo; 
menos, atenuar, la aguda crisis que 
sobre la viticultura nacional pesa-
l>a, estudiando el problema en con- : 
junto y en consideración al interés, 
aacional. Extenso y laborioso fué 
el trabajo por la Comisión realiza
do, acumulándose múltiples infor
maciones y antecedentes, todo lo^ 
cual dió por resultado la redacción 
'̂ c una Memoria que el Gobierno de 
Yuestra Majestad remitió a informe 
del Consejo de lá Economía Nacio
nal en Pleno, demostrando con ello, 
1!0 solamente la importancia que 
concedía a la vitivinicultura patria, 
sino su interés en apreciar y medir 
jas opiniones de los diferentes sec
tores a que afectaba el asunto y sus 
fcspectivas justificaciones, para re-
ao¡ver con la mayor garantía de 
acierto y el más alto espíritu de 
Justicia. 

.Ultimada la deliberación del Con-
'J", se promovieron todavía petí. 

oioñes, mnchas veces concretadas a 
mi interés particularirado, y todas 
ellas, como los documentos de in
formación previa, han sido exami
nados por el Gobierno de V. M. con 
la imparcialidad: que - tan señalado 
caso de la economía pública requie
re y con la vista puesta en los pro
ductores más necesitados de auxilio, 
aun cuando para ello tuviera que 
restringir, la apreciación dé los dé- -
seos de otros elementos, .dignos' 
siempre' de estima, y aun de sacri
ficar ingresos-a las haciendas del 
Estado, las Provincias y los Muni
cipios en bien de una riqueza que, ! 
si llegara • a ' perderse, arrastraría 
consigo intereses generales y t r i - , 
butaciones que los Gobiernos deben 
considerar y apreciar en su justo y . 
debido valor. ' ' ; " V , 

La documentación reunida pai« 
llegar al proyecto que se somete a' 
la aprobación de V. H . es tan ex-' 
tensa y minuciosa que su mención 
ordenada excedería los naturales lí
mites de esta exposición. Dicho prp-
yeotó, en sus partes más esenciales,1 
y con el fin primordial dé auxiliar' 
y sostener la viticultura española, • 
tan necesitada de "protección y oui-; 
dado, se refiere a una reglamenta-
ción apropiada a los conceptos y de-! 
finiciones del vino y demás bebidas; 
alcohólicas y a las materias y prác
ticas permitidas y prohibidas en su 
elaboración; al régimen de fabrica
ción, importación, exportación, em
pleo, tributación y venta de alcoho
les, concediendo privilegio en usos 
de boca a los vínicos y exigiendo a 
los demás una potabilidad apropia
das, sus aplicaciones-posibles con la 
rectificación por encima de ios 96 
grados centesimales; al otorgamien
to de un régimen especial, por con
diciones locales, a Galicia, la Alpu-
jarra, serranía de Ronda y Balea
res; a la obligación por los impor
tadores de gasolinas y benzoles ex
tranjeros de adquirir alcoholas de 
orujos y melabas en un 4 por 100 
para la carburación; al estableci
miento de una Comisión vitivinícola 
con elementos del Consejo de la 
Economía Nacional, para estudiar y 
proponer cuanto se relacione con 
las necesidades de la vitivinicultura 
y fines de este decreto; a la evita

ción de los encabezamientos de v i 
nos en grado lesivo a la riqueza: 
pública; a la modificación de tribu
tos délos alcoholes para que, sin 
lesión de los ingresos, quede favo
recido el alcohol vínico que vaya a 
la exportación, con devoluciones fa-
vorables al desenvolvimiento de está. 
importantísima expansión de rique
za y encaminando a' l á desnaturali
zación y al carburante los alcoholes 
de orújos . y melazas .pbrj reducción. 
dé slis i^peotivás cuotas; a lá ¿feo-.; 
tividád, por 1 á correspondiente mo- -
dificación' del Reglamento de la' 
Renta, de las devoluciones á los v i 
nos secos y.dulces que se exporten; 
a las medidas de" sanidad" necesa-' 
rias como garantía do productores 
y.consamidorésVfa lá confirmación 
de exenciones del impuesto de trans-
portes en el embarga», de vinos -y'. 
bebidas alcohólicas nacionales; a las' 
limitaciones en lá.extensión de cul
tivos ds Ja vid y evitación de. nue- ' 
vas instalaciones poductoras de al
cohol de cereales, sólo autorizado 
mediante desnaturalización, y de 
destilación directa de la remolacha; 
al estimuló de la sustitución, cuando: 
saa posible, de la vid por el cultivo 
algodonero;, a la iniciación de un 
régimendedeolaraciohes de cosechas 
v ventas de productos da la vid, que 
ha de ser de . señalada utilidad a la 
estadística y a la ordenación de en
víos y ventas; al fomento de la,en
señanza de la enología; a la l imi
tación y regularización de los arbi
trios municipales y provinciales; al 
otorgamiento de un régimen de fa
vor a la exportación dirigida a las 
islas Canarias; a fometar la insta
lación de depósitos, y a.señalar los 
procedimientos y sanciones en que 
pueden incurrir los contraventores. 

Recogida por el Gobierno de V. M. 
la copiosa documentación necesaria 
al efecto y la parte que ha conside
rado apropiada de la Memoria e in
forme del Consejo de la Economía 
Nacional en Pleno, estima realizada 
una obra de interés nacional y de 
beneficio a la viticultura, cuyos re
sultados espera se ajusten a la orien
tación y a los fines que persiguen las 
medidas citadas. 

Por ello, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el Presidente que 

suscribe tiene oí ' honor.de someter 
a lá aprobación de V . M . el siguien
te proyecto de Real décréto-ley. 

Madrid, 29 de abril de 1926. 
Señor: A . L . R. P. de V. M. , Mi

guel Primo de Riceray Órbaneja, 
i BKAI. DÜCBKTO • 
--De conformidad con lo acordado 
en Mi Consejo de Ministro, y a pro
puesta de su Presidente, • 

Vengo en decretar lo siguiente: 
TITULO I . ; 

Definición del'vino y tu* derivado*. 
Materia» y prácticas permitida» i/ • 
prohibida* eri. 'iu eláboráciin . * • 

>•;, v ; ; Artíónlo 1.° ". ; 
'Se dará él nombre de ¡./no única

mente al líquido resultante de la fer
mentación alcohólica del zumo de 
:lás .uvas frescas, sin adición de subs-' 
tancias s i prácticas de otras manipu- • 
lácio'nes que las' especificadas1 como' 

Sermitidas en'otros artículos de ésta-
isposición. Se prohibe dar el nom

bre.de vino. a.cualquier otro liquido,'' 
sea cual fuere su' origen'o composi-. 
ción, o aun cuando la palabra vino 
precediere.o siguiese a un a'djetivo-
cualquiera; se exceptúan únicamente 
los especificados en otros artículos dé -
esta disposición y . los vinos medici
nales. 

Artículo 2." 
En la elaboración, conservación y 

crianza de los vinos serán permiti
das: únicamente las operaciones y 
adiciones de las substancias siguien
tes: 

1. ° La mecía de ios vinos o mos
tos entre si, sean estos iHtmos con
centrados o no. 

2. n La mezcla de vinos secos, y 
con el solo fin de edulcorarlos con 
otros vinos generosos, mistelas o 
mostos de uva, cancentrados o no. 

3. a La congelación de los vinos 
para su concentración. 

4. a La concentración de los mos
tos por un procedimiento cual
quiera. 

5. " La pasteurización, el-filtra
do, trasiego y tratamiento por el 
aire, oxígeno gaseoso puro y anhí
drido carbónico puro. 

6. * El añejamiento por un pro
cedimiento físico, cualquiera que 
sea. 

7. * La clarificación con mate-
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'•• <',i!. 
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rías consagradas por el uso, con tal 
que no dejen al emplearlas substan-
ciaS, sabores o atomís éxtrafios a 
lo í smos , y no puedan ser veMou-
loajie accidentes ppr infección mi - ' 
crobiana oontaminbsá, o proddoir 
intoxicaciones de origen patológico 
o pútrido, tales como albúmina, le
che, caseína pura, gelatina o cola de 
pescado, tierra de infusorios y tierra 
de Lebrija, en las debidas condi
ciones. 

8. * Tanino al alcohol, carbón 
puro o negro animal/ como decolo
rantes, y el aceite o harina de mos
taza para corregir determinados de
fectos en los vinos. 

9. * Cloruro de 8odio(sal común), 
hasta el máximo total del un gramo 
por litro, salvo al casó en .qüa «1 v i 
no contenga naturalmente mis, de
bido a su procedencia, previa la 
correspondiente comprobación. 

10. La desacidificación por me
dio ' del tartrato neutro de potasa o. 
el carbonato de cal químicamente 
poro, dé los mostos o vinó con uña 
acidez fija' excesiva.. 

11. Acido cítrico cristalizado 
puro, a la dosis máxima dé un gra
mo por l i tro. 

12. Levadoras cultivadas, selec
cionadas o no. 

13. Caramelo de mosto da uva 
para 3ár coloración. 

14. Acido tirtárico para em
plear solamente en los mostos o v i 
nos con insuficiente acidez, pero 
nunca para otros usos. 

15 Anhídrido sulfuroso puro, sea 
producido por combustión del azufre 

': o mechas azufradas, gaseoso oliquidp 
' á presión. Puede emplearsé, sobrá 
todo eti el mosto, eó éantidád i l imi
tada, con'tal que él vino elaborado y 
en venta no contenga. más dé 450 

. miligraíhós de sulfuroso total por l i 
tro y dé ellos el máximo dé 100 mili
gramos en estado libre, con un 10 
por 100 dé tolerancia. En cuánto al 
metabisulfito dé potasa, sé podrá 
usar asi eü los mostos como en los 
vinos; los demás bisulfitos alcalinos 
sólo se podrán usar para lavado y 
desinfección de locales, vasijas etcé-

. téra, eto. . " '• 
16. . Él encabezamiento con al

cohol, dentro de las reglas del ar
tículo 4.° de los mostos, vinos y 
vermuts, bien entendido que en los 
vinos comunes o de pastó dicho 
encabezamiento sólo podrá ser has
ta el máximo de dos grados sobre 
la fuerza alcohólica media natu
ral de la comarca correspondiente. 
Sin embargo, en casos especialés 
y previo dictamen de las Estaciones 
da viticultura y enología, o labora
torios o centros agronómicos autori
zados que corresponda, podrán efec
tuarse encabezamientos más altos. 

17. E l desulfitado por un proce
dimiento físico cualquiera. 

18. E l fosfatado con fosfato de 
cal exento de fluoruros y con fos
fato amónico cristalizado puro o 
glicerofosfato amónico puro, en la 
cantidad estrictamente necesaria pa
ra asegurar el desarrollo normal de 
las levaduras. 

19. ¡Sulfato de cal, en cantidad 
tal que el vino elaborado no con
tenga más de dos gramo» por litro 
de sulfato, calculados en sulfato po
tásico, a excepción de los vinos ge
nerosos secos o dulces, como el Je
rez, Málaga y sus similares añejos 
naturales, para los olíales la canti

dad de sulfatos podrá elevarse hasta 
el grado necesario para su buena 
conservación. 

20. Para la elaboración de as-
toa vinos especiales se admitirá el 
empleo de uvas más o menos hechas 
pasas por asoleamiento. 

21. Se admitirá igualmente pa
ra los generosos pálidos secos, tipo 
Jerez, lá adición de jarabé'dé'ázü-
cir, para darles el abocado que el 
mercado exige, a condición de no 

Íiasar de 30 gramos de azúcar por 
itro de vino y emplear azúcar de 

caña o d e remolacha. 
Artículo B." 

Toda sustancia u operación no 
especificada en el artículo anterior 
será considerada ilioita y castigado 
su empleo o práctica, prohibiéndo
se, de un modo especial, las si-
gnientes: 

1. * La adición de agua al vino 
en la forma qué fuere y aun cuan
do el fraude fuese.conocido del com
prador o consumidor. 

2. * El uso de materias coloran
tes de cualquier clase. 
' 3.* El empleo de azúcar o glu
cosa de toda procedencia. 

4.* El empleó de antisépticos, 
antiférmentos,-sales, pérfúmés,' éte
res o esencias de toda clase opro-
cedénciá.- . 

En la preparación y crianza de 
loé virios déstinados a la exporta
ción se tolerarán todas las opera
ciones que, dentro dé. las rioririas 
éstábleoidáS' por las réspeotivás le
gislaciones dé los distintos países, 
sean precisas, para adaptarlos a las 
exigencias de los paisas dé destino'. 
" Articulo*.? ' 

. El régimen de fabricación, dé un-
portación; dé empleo, venta y t r i 
butación de alcoholes en Espátia 
quedará snjéte a las siguientes ré-
glas:--' 

A) La fabricación dé alcohol én 
el térritórió:nációnárde'lá:Pénfástt-' 
lá e islas Baleares sé clasificará de 
lá sigtüénté manera, a los efectos 
del présente decreto: 

1.0 Destilados dé vinos y sus rec
tificados. 

2.° fiectificados dé piquetas, 
orujos y demás residuos dé iá vini
ficación. 
- 3.° Destilados de la fermenta
ción de la melaza de caña y récti-
ficados de la fermentación de la dé 
remolacha de producción nacional, 
asi cerno los rectificados por fer
mentación diracta de piiméras ma
terias agrícolas de producción nacio
nal, mencionadas én los casos dé ex
cepción a que se refiere el apar
tado H). 

4." Rectificados de materias ami
láceas o feculentas, sacarificadas 
con destino a usos industriales, 
previa obligada desnaturalización. 
Estos alcoholes no podrán ser em
pleados en modo alguno como be
bida, ni podrán salir de las fábri
cas sin haberse realizado la citada 
desnaturalización. 

Los destilados y rectificados de 
vinos y los de melaza de caña po
drán emplearse en usos de boca, en 
la forma citada después, con cual-

3uier graduación; todos los demás 
estilados y rectificados debe rán 

tener una graduación superior a 96 
grados centesimales, para poderse 
emplear en dichos usos como bebida. 

B) En la elaboración de vino y 
fabricación de las demás bebidas 
alcohólicas se emplearán los alcoho
les, exclusivamente, eu la siguiente 
forma', sobre la base de un perfecto 
estado neutro y potable: 

1. " Los destilados de vinos sin 
limite en la gráduación, o sea cual
quiera que esta fúe^a. 

2. ° Los destilados y rectificados 
de piquetas, orujos y demás resi
duos de la vinificación, asi como 
los destilados y rectificados por fer
mentación dé las melazas de pro
ducción nacional y los destilados y 
rectificados por fermentación de las 
demás materias azucaradas de pro
ducción nacional, salvo lo que espe
cialmente se expresa en los caaos de 
excepción para Galicia, la Alpuja-
rra, serranía de Sonda e islas Ba
leares, siempre que alcancen una 
graduación superior a 96 grados cen
tesimales y en las condiciones que 
después sé determinan. 

De ésta, gráduación se exceptúan 
los alcoholes de melazas de caña, 
que podrán emplearse én sus con
diciones normales dé aplicación en 
e l ' aguardiente de caña, sobre la 
báse de una perfecta potabilidad. 

C) En todos los líquidos alco
hólicos émpléádos como bebida se. 
utilizarán los alcoholes citados en 
los apartados l . " y..2.° delánteriór 
epígrafe B), su el siguiente orden 
preferénciál.. 
. 1.° Los^ destilados y los rectifi-
'oádos de Vinos con cualquiera grA-
dilación - .•• 
t 2." Los destilados y rectificados 
de piquetas, orujos y demás reáíduos 
dé la vinificación, melazas y 'démás 
instilados y rectificados ? por feí-
nlentación, directa de materias iízú-' 
caradas de producoióu naciouai, es
pecial mente autorizadas én. este ai--' 
tículo, cuando él predio de los éóin-
prendiilos en el grupo 1." exceda dé 
250pesetas por hectolitro. 

Los fabricantes dé alcoholes del 
2.° grupo podrán venderlos para 
otros usos qué tío sea el de la bebi
da, y tenerlos almacenados en pre
visión de que se presenten las oir-
cúnstsinciás.antes mencionadas: -:: 

D) Los importadores de gasoli
nas y benzoles extranjeros vendrán 
obligados a la adquisición y empleó : 
en mezcla da ún 4 por 100 de al
coholes de orujo y de melazas dé re
molacha naoionalés, en relación con 
las cantidades de aquellos productos 
que importen, y siempre que su pre
cio no exceda del tipo que señale el 
Gobierno. En caso de exceder, la 
citada obligación se aplicará a los 
demás alcoholes de producción nacio
nal comprendidos en el 2." grupo 
del apartado anterior, cuyo precio 
no exceda del tipo señalado al efecto. 

La Comisión vitivinícola a que se 
refiere el apartado E) estudiará las 
condiciones de producción, su cuan
tía, destinos y precios de los alco
holes de orujos y de melazas nacio
nales para proponer al Gobierno las 
cantidades de unos y otros que ha
yan de adquirir los citados impor
tadores, sobre la base de su más 
equitativo reparto en relación con 
las necesidades da una y otra pro-
dneción; Propondrá asimismo el lí
mite de precio a que antes se alude, 
y el Gobierno resolverá, señalando 
el momento en que este precepto 
deba entrar en vigor. 

El Consejo Nacional de Combos-

tibias estudiará a la-mayor breve
dad pasible la reglamentación y 
condiciones de fabricación y uso del 
carburante nacional.. 

E) Para intervenir dé ana mane-
ra permanente an los problemas de 
los vinos y sos derivados, el Con. 
sejo de la Economía Nacional orga
nizará, de entre sus elementos, una 
Junta vitivinícola presidida' por el 
Vicepresidente, Jefe de los. Servi-
cios de dicho Consejo, que podrá de
legar en funcionario que ejerza car
go de Presidente de Sección, y que 
desde luego formará parto de la 
Junta, que estará compuesta por el 
Director general dé Aduanas, con 
facultad de delegar en el Jefa de la 
Sección de alcoholes de dicho Cea. 
tro; por él Director general da'Agii-
cultura, con facilitad de delegar eu 
un Ingeniero Agrónomo de dicho 
Centro; por.uii representante dé los 
viticultores; otro, de los viniculto
res; otro, de'los criadorés' exporta-
dores de vinos; otro, dé los fabri
cantes de alcohol vínico; , otro, de 
los fabricantes dé los demás alcoho
les, y otro, de los fabricaútes de li
cores; siendo misión de esta Junta 
intervenir en el régimen de alcoho
les en cuantos problemas efecten a 

-los.yinos :e informary proponer al 
Gobierno las medidas parcial» que 
corresponda a los -fines del presen
te decreto y á las liéceaidádes de 
aquella producción. Actuará como 
Secretario sin voz ni voto, el fuu-
cienario que designe el Vicepresi
dente, Jefe délos Servicios, del re-
pe.tido(Coiisejo dé la Econainia Xa-
.cionál.'- \' ; " '1'Sí,.\' 

i") " Se prohibéjá: circulación de 
los vinos encabezados, en. más de 
dos grados sobre' el promedio i|ue 
amojen,';por.. regiones, las. declara-
oionM'de coséchas, controladas por 

-el Servicio agronómico. 
•• '0)j--:Bl¡ artículo 2;° dei.texto re-

,̂*I?(l"lt>. -I8*' disposicióhés legis
lativas sobré él impuesto de tribu-
tacióii.de áléoholeN dé 28 de Julio 
de 1920; se. entenderá modificado 
en la siguiente ' fonhá,- en cnanto a 
tributación por impuesto de alcohol 
para el Tesoro. . 
1 . ' Aguardientes y alcoholes 
. vínicos, por hectolitro de 

volumen real; pesetas..v. . . ^ 
2;°—Los. demás alcoholes' y 

aguardientes, por igual unir 
' dad, pesetas... ¿ . . . . . . . . ; . 110 
3. ° Alcohol desnaturalizado 

procedente de residuos de 
vinificación, por igual uni-
.dad, > pesetas. 10 

4. °—Alcohol desnaturalizado 
procedente de melazas, por 

^ igual unidad, pesetas I ' ' 
5. °—Los demás alcoholes des

naturalizados, por igual 
unidad, pesetas.., 
Queda prohibida la fabricación si

multánea én una misma fábrie» i ' 
alcoholes de orígenes distintos: ^ 
tendiéndose como tales los de vi»0» 
orujos, melazas, productos flíí''1'1'1!* 
las nacionales de fermertación 'y 
recta y de materias amiláceas o fe
culentas. 

H) Constituirán un régimen es-
pecial los casos siguientes: 

1." E l otorgado a las provine'»* 
de Galicia por Real orden de 20 «e 
septiembre de 1925, que seguirá e» 
vigor, en tanto el Gobierno lo l-'on' 
sidere necesario. 

• 2.° La extensión de este reü1" 
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jpen a los partidos judiciales de 
jjgijar, Guadix, Albufiol y Orgiva, 
¿e la provincia de Granada, a los 
cuales corresponderá una demarca
ción denominada «A.lpuj.*rra»; y a 
los partidos judícialeB de Ronda, Es-
teponay Gaucín, de la provincia de 
Málaga, a los que corresponderá otra 
demarcación denominada «Serranía 
de Ronda», con arreglo a las si-
.ruientes condiciones: 
e a) £1 régimen se concede sólo 
por los años vinícolas 1926-27 y 
¿1)27-28. 

bj Las materias a destilar ten
drán que ser. necesariamente los v i 
nos producidos en los partidos ju
diciales antes indicados, dentro dé 
cada, demaleación y con indepen
dencia una de otra. 

c) Los aparatos habrán de ser 
empstrados y la - graduación no ex
cederá de 50 grados centesimales. 

d) Los aguardientes obtenidos 
úo podrán salir para su. consumo de 
cada demarcación citada; circulan
do dentrc de ella libremente. 

e) Los fabricantes que no opten 
por este régimen quedarán sujetos 
al general de inspección. 

f) Todaslasdemáscircunstancias 
referentes a este caso especia), se re-
girán por los preceptos correspon
dientes de' l& Real orden de 20 de 
septiembre de 1925, relativa al ré- ' 
gimen especial-de Galicia-. 

3.°. La producción de alcohol de 
higos en las islas Baleares queda
rá, sujeta al -régimen actualmente" 
en vigor, siempre que su aplicación 
y consumó se realice en el territo
rio de dichas islas. ^ . • . 

Ño.estará permitida la fabri-
: cáción.'de .alcohol, direetámente dé 
la remolacha más qae én los casos 
en que se justifiqué que ésta es'ín-' 

[ transportable en coiidiciories econó-u 
.; micas; para la: obtención del -azúcar. 

.. • ,}•/.;].. Artículo s.0 • 
En conoeptio general, sé considera-. 

ráu como fraudulentas todas las ope
raciones o prácticas que tengan por 
objeto modificar el estado natural de 
ios vinos, para disimula* la álterá-
ción, o. engañar sobre sus .cualidades 
sustanciales o baracterísticas. • 

Los vinos y bebidas alcohólicas 
íitie no tengan su composición ade
cuada alo que disponen los anteriores i 
artículos, se considerarán adulterados 
o fraudulentosi, incurriendo loa res-
ponsables'de ello, en las penalidades 
correspondientes de todo orden. 

Los establecimientos públicos de 
vonta.al por menor de vinos deberán 
indicar, en punto visible de los reci
pientes, la graduación alcohólica del 
vino que contienen para conocimien» 

He jos compradores del mismo. 
Asimismo, las. vasijas o recipien-

, mayores de cinco litros, en que se 
"acen las ventas a domicilio por co-
M'-'rcientes o cospeheros, deberán ir 
l'roviatas de una etiqueta que indi-

i 1«e la clase del vino y su gradua-
I cica. 

Artículo 6.° 
! . ê prohibe de un modo expreso 
i ^ *ft^i'ÍcacÍón, anuncios, exposición, 
I |prta y venta de cualquier producto 

Mezcla enológicos, de composición 
secreta o indeterminada, que se di ' 

1 ¡?n Atinados ya a mejorar y dar 
I ln0ja* rao8t0s o vinos, ya a curar-

,..1 ! 8ua enfermedades, ya a fabri-
^ vinos artificiales. 

Artículo 7.° 
' Queda prohibido en absoluto a los 

cosecheros, criadores, comerciantes 
y exportadores, y en general a toda 
persona o entidad que se dedique al 
negocio de vinos, la-tenencia en sus 
bodegas, almacén o domicilio, de 
jarabes, melazas y, en general, 
cualquiera de las substancias no au
torizadas en la presente disposición 
para añadir a los vinos. 

La tenencia de más de 300 k i 
los de azúcar deberá declarase pre
viamente, así como el nso a que se 
destine, llevando como desmostra
ción del mismo la oportuna cuenta-
corriente. 

Artículos.0 
La fabricación de piquetas será 

autorizada sólo al cosechero o elabo-
rador y de sus propios residuos de v i 
nificación, siempre que las destine a 
su consumo particular y al de la de
pendencia 6 para ser destiladas b pa-. 
ra la fabricación de vinagre. Igual
mente sólo se permitirá la tenencia 
y manipulación de/piquetas en. las 
fábricas de alcohol para ser destila
das. • 

La simple tenencia dé piquetas en 
.almacén, depósitos y locales destina
dos al comercio o a la venta del vino, 
será castigada. 

- Las cubas, toneles,o envases, don
de tenga las piquetas el que las haya., 
fabricado conforme a lo estatuido an
teriormente y aquellos en que circu
len, llevarán siempre un rotulo qué 
especifique conr. claridad- sil "cbndi-

. oion de piquetas." . ; - , ¡, 
; " \ Articulo 9.°;. ' . " " 

' Queda prohibida la venta al deta
lle de vinos alterados, ^r.las enfec-; 

•medades propias de los vinos, que 
' serán tenidos como averiados jr debe
rán inutilizarse -o ser,: destinados 
exclusivamente á lá.destilación, sal
vo los casos; comprendidos,en el in
ciso a),; que también podrán desti
narse a la fabricación, de vinagre. 

Queda prohibido el tratamiento" 
curativo dé cualquier, enfermedad, 
que no pueda ser curada o corregida 

. mediante empleo de las sustancias y 
en las cantidades autorizadas en el 
articulo 2.°. 

Serán considerados como impro
pios para el consumo: • 

a) Los vinos con acescencia sim
ple, con una acidez volátil superior 
a 2,60 gramos por litro, expresada 
en ácido sulfúrico, o superior a dos 
gramos, si además presentan a la de
gustación los caracteres de vinos pi
cados, aunque su aspecto sea normal. 

b) Los vinos con o sin acescencia 
atacados de otras enfermedades, 
apreciadas por la simple degustación 
confirmada por medios técnicos. 
Queda prohibida asimismo la mezcla 
de estos vinos impropios para el con
sumo con otros vinos sanos, en cual
quier proporción qué fuese. 

Artículo 10. • 
Se denominará Mixtela el líquido 

resultante de la adición dé alcohol 
al mosto de uva, según las reglas 
del artículo 4.°, en cantidad sufi
ciente para que no se produzca la 
fermentación de aquél, sin, adición 
de ninguna otra sustancia. Serán 
de aplicación a la fabricación de 
mistelas todos los demás ai tic tilos 
de este decreto-ley. 

Artículo 11. 
Se entenderá bajo la denomina

ción general de Vino* espumosos los 
que contengan anhídrido carbónico 
producido en el seno del vino por 
una segunda fermentación alcohóli
ca en vaso cerrado, ya sea espontá
nea o producida por él método clá
sico o sus variantes; y Finos gasifi
cados aquellos a los que se añada 
anhídrido carbónico una vez elabo
rados definitivamente, siendo per-
segidos como adulterados y fraudu
lentos los que no correspondan en 
su denominación á los métodos de 
fabricación citados o contengan sus
tancias extrañas al vino, que no 
sean las autorizadas en los artículos 
anteriores y en los siguientes. No 
podran elaborarse ambas clases de 
vino en un mismo local. 

Las denominaciones citadas cons
tarán Je una manera clara en las 
etiquetas de las botellas, que debe
rán indicar, además, el nombre del 
fabricante y el término municipal 
en que radique la industria, bien 
entendido que sólo podrán expedir 
al'mercado vinos espumosos los in
dustriales que posean el local y los 
materiales,útiles necesarios para la 
elaboración de esta clase de vinos. 

/ Articulo 12. -
; Se permite incorporar a los vino? 
espumosos y gasificados el azúcar 
ñecésárip, así cómo el jarabe o licor, 
de expedición y , similares, y em-, 
plear en los primeros los demás pro-., 
cedimientos del modo clásico o sus 
vanantes. • 
. - En, lo demás se regirán en abso
luto por la presente^ disposición. ' : 

Artículo :13. .' .. • 
Se denominarán Vinos generosos 

secos ó dulces aquellos. vinos .espe-.. 
cíales como el Jerez, Málaga y aná
logos, más fuertes i 'añejos y más 
cuidadosamente elaborados que los 
vinos cómánes. 

Se asimilan á los vinos generosos: 
1.° Los vinos dulces,sena ¡dulces 

o muy abocados, producto de la fer
mentación detenida naturalmente o 
por adición de alcohol, con,sujeción 
á las reglas del artículo 4.° 

2.0' La mezcla, en proporciones 
varias, de un vino corriente, con 
una cantidad de místela, mosto con
centrado o vino generoso. 
' 3.° El líquido resultante de la 
fermentación de un mosto concen
trado parcialmente. 

Articulo 14. 
Se conocerá bajo la denomina

ción general de Mosto de uva, el lí
quido resultante del pisado o prensa
do de las uvas frescas, cuya fermen
tación se haya detenido por un 
procedimiento físico cualquiera. 
Aunque se pongan en los .envases 
otros nombres comerciales, deberá 
constar en las etiquetas la denomi
nación general citada, a la que se 
agregará el calificativo de Concen
trado o Natural, según fuere su pre
paración. Se* regirán en todo lo 
demás por el presente decreto-ley. 

Sin embargo, podrán prepararse 
agregando sustancias químicas que 
detengan la fermentación, siempre 
que previamente se hayadeclarado en 
forma oficial la inocuidad de su em
pleo, a cuyo fin se elevará al Minis
terio correspondiente una relación 
de sustancias propuestas con aquel 
fin, y si lá experiencia aconsejare 

el uso de alguna nueva, no podrá ser 
empleada hasta que haya recaído la 
superior aprobación. En tales casos se 
hará constar el nombre de la sustan
cia y la cantidad que de ella conten
ga por litro el mosto así elaborado. 

Articulo 15. 
Se conocerá con el nombre de 

Vinagre únicamente el líquido re
sultante de la fermentación acética 
del vino y sus subproductos, con un 
mínimo de 4 gramos por litro, de 
ácido acético cristalizable. 

Queda prohibido de un modo 
absoluto, lo mismo para usos domés
ticos, como para la fabricación de con
servas y similares, aplicar la deno
minación de vinagre a ningún líqui
do que no corresponda a la defini
ción del párrafo anterior; bien 
entendido que ésto no prohibe ni 
excluye .el uso de las soluciones de 
ácido acético en lá preparación de 
escabeches y conservas, siempre que 
esté exento de impurezas, certif icán-
deloasí la casa productora y com-

Erobándose, si fuere'preciso, por los 
laboratorios destinados a estas fun

ciones. Si las diluciones de ácido 
acético circularan en el comercio 
dispuestas para ser usadas directa
mente, se consignará en las etique
tas su proporción centesimal, y no se 
permitirá para ellas más denomina
ción que la que por su constitución les .. 
corresponda, no p lidien do aplicárse
las nombres de fantasía y bastando. 
para distinguirlas la marca o nom
bre comercial de la casa productora. 

Ningún preparado de esta especie , 
y de sus análogos, podrá distinguirse -
con el nombre de .vinagre artificial,. 
' "Los fabricantes de vinagré quedan 
comprendidos! en este decreto-ley, 
así como en cuanto' se refiere al uso 
de materias primas,para su elabora-^ 
ciyn con dicho nombre; que no püé- ' 
den ser otras que el vino, tal como' 
se ha definido, y sus subproductos, 
y aquel cuya sola alteración sea la 
acescencia simple. 

Artículo 16. 
Se entenderá por Veymnih aqñella 

bebida en cuya preparación éntre el . 
vino en la proporción del 75 por 
100, cuando menos,: encabezado o 
no, y con adición de azúcar o "de . 
mosto concentradoyextracto obteni
do por maceración de diversas plu«-
tas aromáticas. 

En todo lo demás se sujetará este 
producto a las disposiciones anterio
res de este decreto-ley. 

Artículo 17. 
Se entenderá por Alcohol ordinario 

o etílico el producto de la destilación 
y rectificación de un líquido cual
quiera que haya sufrido la fermenta
ción alcohólica; pero la denomina
ción de alcohol de vino se empleará 
exclusivamente para él producto de 
la destilación del vino. 

El alcohol utilizado en la alimen
tación deberá ser vendido siempre 
con indicación de la primera mate
ria de que provenga. 

Artículo 18. 
Se entenderá por Aguardiente, en 

términos generales y sin perjuicio 
de sudistinción técnica y arancelaria 
de simples y compuestos, el produc
to resultante de la mezcla de alcohol 
ordinario con agua en diversas pro
porciones, aromatizado o no con 
anís, endulzado o no con sacorosa o 
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azúcar ordinario, y coloreado o no 
c«n caramelo puro de azúcar. 

Pertenecen a este grupo el coñac 
' o brandy, los aguardiente» de calla, el 
ron, la ginebra y los aguardüntet 
anisado». 

En los alcoholes y aguardientes 
se tolerará un miximo global de im
purezas normales de 1,6 por litro, 
según el método Eose, entre las que 
el furfurol no debe exceder de 0,02 
por litro. 

, Asticulo 19. 
Se denominaran Itcore» tes alco

holes destinados a la alimentación 
aromatizados por maceraoión o des
tilación en presencia de diversas sus
tancias vegetales; o preparados por 
la adición a dichos alcoheles de las 
esencias extraídas de las citadas 
sustancias en presencia del alcohol,' 
o agua, o por el empleo combinado 
de estos diversos procedimientos, y 
endulzados o no por m¿dio de azú
car, glucosa de azúcar, de uva o .de 

- miel, y coloreados o no con sustan
cias inofensivas. En los licores tal 
como quedan definidos,- séri tole
rado: ; 

La presencia de cinc y la de oo-' 
' bre, siempre que no exceda de cua
tro centigramos por litro. 

La dé Acido cianhídrico siempre 
que su totalidad libre y combinada 
no exceda de 40 'miligramos por l i 
tro. - •- ' 

La sustitución de la sacarosa, par
cial o totalmente, con glucosa, siem
pre que al nombre especifico del l i 
cor se;acompañe'la palabra fqntasia.:. 

Artibnlo 20. 
.-La venta'oconsumo de vinos natu

rales del pais en los bares, tabernas 
y cafés económicos no podrá ser 

^ sometida a régimen más restrictivo 
que él de . cervezas y otras.bebidas 
similares. 

Articnlo 21. 
• \ [, Queda suprimido el impuesto de 

transportes por mar y a la salida por 
las fronteras, en el embarqué o carga 
y comercios de cabotaje, gran cabor. 
taje y altura, para toda clase de v i -

; nos y bebidas alcohólicas de prodno-
oiónnacinal. 

Articulo 22. 
Para evitar la sobreproducción de" 

vinos, que originaria dificultades en 
los meroádoa interior y exterioiyno' 
se autoriza!án nuevas plantaciones 
de vides; en todo caso, se permitirá 
la reposición de los terrenos actual
mente dedicados a este cultivo o su 
sustitución por otros terrenos que 
en modo alguno sean susceptibles 
económicamente de otro cultivo. 

Las Jefaturas agronómicas pro
vinciales deberán informar las soli
citudes que en este sentido se dirijan 
a los Gobernadores civiles. 

Por el Ministerio de Fomento se 
dictarán las medidas conducentes a 
la mayor eficacia de este articulo. 

Articulo 23. 
Se prohibe la instalación de nue" 

vas fábricas de alcohol de cereales, 
asi como de destilación directa de 
remolacha. 

Articulo 24. 
Quedan desgravados de impuestos 

Sor la producción y en un periodo 
e diez años los terrenos hoy dedica

dos al cultivo de la vid que, siendo 
susceptibles de ello, s« dediquen al 
cultivo del algodón. 

TITULO I I 
¿Je las declaraciones de cosecha* y de 

ventas de productos de la vid. 
Articulo 25. 

Todos los cosecheros de uva sean 
propietarios, aparceros o arrendata
rios; todos los Sindicatos de pro
ducción vitivinícola, adi como todos 
los criadores, exportadores y alma
cenistas, vendrán obligados anual
mente, por todo el mes de noviem
bre o diciembre según la comarca, 

Sor la Alcaldía correspondiente, a 
eclarar ante la misma las cantida

des en hectolitros de mostos y mis
telas de diversas clases que. hayan 
elaborado y su graduación, asi como 
las existencias que de cada clase con
serven del abo o a&os. anteriores. 
En las mistelas deberá declarse tam
bién el remontáje alcohólico. 

Articulo 26. 
Con los anteriores datos, las A l 

caldías formarán un estado o cua
dró cuyo modelo fijará el Regla
mento, en el .que conste el nombre 
de todos-los cosecheros por orden 
alfabético, las cantidades e indica
ción de los diversos productos de
clarados con arreglo a lo dispues
to en el articulo anterior. Este es
tado o cuadro deberá estar expuesto 
al público constantemente, y en si
tio o lugar de la Casa Consistorial 
que permita sea fácil y cómodamen
te consultado por todos los interesa
dos, no retirándose de él más que 
el tiempo indispensable para -haber 
en 'el mismo las. anotaciones corres
pondientes cada'vez que-sé'reciba 
una nueva. declaración de '. produc-. 
cián, de conformidad con el articu
lo, anterior. . " •< l , •(. - . , . ' 

'; • • : T I T U L O n i ' - • -
. > - D é la enseñanza - ' i : 

" A r t i c u l o 27. 
Por el Ministerio de Fomento se. 

j '.tomarán las; resoluciones' oportunas 
para dar él mayor impulso posible 
a la enseftapza de .las modernas 
prácticas enológicas, atendiendo, 
no sólo a<.la~ que' hoy es ya regla-.' 
méntariá en ..las éstációnes . de y i t i -
cultura y enología, sino que también 
dé un modo especialísimo a la emi
nentemente práctica, con dirección 
inmediata de todas las operaciones 
de elaboración y conservación de los 
vinos de todas aquéllas corporacio
nes, sindicatos y bodegas cooperati
vas que lo soliciten, tal como la vie
nen realizando los servicios especia
les de enología de la región agronó
mica de Cataluña, a cuyo fin se da
rá a éstos el incremento y desarrollo 
necesario para la mayor intensifica
ción de su labor, y se establecerán 
servicios análogos en las demás re
giones en que se crea conveniente. 

TITULO IV 
De la importación. 

Articulo 28. 
Los alcoholes, aguardientes, l i 

cores y productos industriales cu
ya base sea el alcohol, que si im
porten del extranjero, quedan su-

Íetos al impuesto de 80 pesetas por 
lectolitro de liquido, cualquiera que 

sea su graduación, cuyo impuesto 
se liquidará y contraerá por las 
Aduanas en unión de los derechos 
arancelarios; figurando en tal con
cepto en los libros de contabilidad 
aparte de los derechos de Arancel. 

El vino y las demis bebidi» es

pirituosa de igual procedencia que 
midan más de 16 gramos centesima
les cubiertos, quedan sujetos al pago 
da 80 pesetas por heotelitro de l i 
quido. 

Quedan modificadas en este sen
tido la ley de 29 de abril dé 1920 
y las correspondientes notas del 
Arancel de importación. 

Los vinos y demás bebidas alco
hólicas extranjeros, no podrán ser 
introducidos en España sin haberse -
reconocido previamente su genui-
hidad y pureza.- La toma.de 
muestres por las Aduanas, análisis 
dé aquéllas por las Estaciones de 
viticultura y enología oficiales y la
boratorios dependientes' del Minis
terio de Fomento y eventual impug
nación qué pueda surgir acerca de 
dichas pureza y genuinidad, se
rán reguladas por las instrucciones 
que al efecto dicten los Ministerios 
de Hacienda y de Fomento. 

Los vinos y 'demás bebidas-aleo-' 
hólioas extranjeros que no obedez
can a lá legisltoión española de v i 
nos en sus definiciones y caracte
rísticas, deberán ser reexportado o 
inutilizados.^ , ' . . .. r 

Se prohibe la importación ale v i 
nos y bebidas alcohólicas con desti
no a la destilación : 

Lps'vinos y demás bebidiis aloo-
hólioas procedentes dé naciones que 
admitan para productos análogos 
los certificados de pureza, .librados 
por los'establecimiéntos' éñológioos< 
espafioles, autorizados para ello, po
drán entrar eñ España "con1 docu-
'ihentps análogos' librados por los. 
'Centros'desdichas naciones, quede 
jbómúii' acuérdq'se determinen, ra-
sérvándosé España, desde luegb^el 
derecho de.cómpróbaoióii "en .aqñé?' 
llqs* Casos especiales en- que Ib'esti-
.mé.opbrtutíó. "*. Í 

Los'viiios. y demás bedidas alcor 
hólicas procedentes del .extranjero 
solamente podrán venderse en Espa
ña con su nombre de origen. 

Queda prohibida la importación, 
como productos enológieos de toda 
sustancias o métela de composición 
secreta o indeterminada, y solamen
te podrán : importarse; como tales; 
productos . enológieos 'aquéllos 'qué 
autorice .de m modo expreso la pré
sente disposición, a cuyo efecto, a su -
entrada en España serán todos so-
métidos á la toma de muestres y aná-, 
lisis que para los vinos se establece 
en los artículos anteriores, y en el 
caso de ser desfavorable, el reslutado 
de dicho análisis, los productos co
rrespondientes deberán ser reexpor-. 
tados o destruidos. 

. Articulo 29. 
Cuando se reimporten vinos o .be

bidas alcohólicas nacionales, a causa 
de impugnación por las Autoridades 
del país de destino, las Aduanas 
españolas extraerán muestras, a fin 
de que por cuenta del importador se 
realice el correspondiente análi
sis por la Estación de viticultura y 
enología oficial o laboratorio depen
diente del Ministerio de Fomento, 
que corresponda. Si el dictamen 
fuese favorable, con arreglo a la pre
sente legislación, las Aduanas ul
timarán el despacho de entrada, 
uniendo al documento aduanero la 
certificación o boletín de análisis 
con que se hubiese acreditado dicho 
dictamen. 

En el caso de que este dictamen 

fuese desfavorable, se someterán los 
líquidos reimportados a lo dispue to 
en la legislación-vigente. 

Articulo 30. 
Quéda prohibida la admisión tem

poral para los vinos, alcoholes y l i 
cores extrajeras, los cuales no po
drán ser objeto de operación ni ma
nipulación alguna en los depósitos 
francos de la Península. 

Artículo 31. 
En los convenios comerciales que 

España celebre con los países ex
tranjeros, no se concederán reduc
ciones de derechos por debajo, dé la 
segunda tarifa del Arancel vigente 
para ninguna clase de bebidas alco
hólicas, respentáhdose' las concesio
nes otorgadas hasta la fecha, en tan
to sé encuentren éu vigor. los Trata
dos, oonvenibs, arreglos cpmercia-
les • cinodus vivendi» vigentes, en 
cuanto comprendan derechos con
vencionales, inferiores a los de di
cha segunda tarifa. 

TITULO V 
De la exportación ' 

Artículo 34. 
Sin perjuicio de quedar sujetos a 

las prescripciones del artículo 4.°, 
los criadores y exportadores de vi 
nos y demás: bebidas, alcohólicas 
dispondrán de un régimen especial 
Aque les autorice para efectuar, las 
manipiilaciondes, necesarias a la 
§reparación de las bebidas destina-

as a la exportación, con arreglo a 
las necesidades dp ésta en, relación 
con las'de los correspondientes mer- -
cadós:,extraujéros. Acerca' dé este 

.párticular informará y . propondrá 
lo opurtunp lá Comisión vi t i viníco
la a quose; refiere .el apartado ,E) 

> del articulo A." ; V . . . . . 
7' V-.r Articulo 33. •. ;: '/• 
: .Tendrán ilercho H -la devolución 

'del impuesto de alcoholes los cria
dores' éxpprtadoí'es "de^.vinosíeñ.'los 
dos casos citados á coiitiuuación, a 
rázó'n 'dé .95-cóutimos' por. cada litro 
de alcohótoiriQleaiio.-eu ' la ' crianza 
y preparapión de io» caldos y. cóu 
arregló a lais condiciones siguientes: 
• a) - Por, lóŝ . vinos .secos que ex

porten con más de. 13 grados'y has
ta 23 grados céntesimales. 
... A l efecto se estáblecen diez tinos 
en escala gradual á partir de los 
14 grados centesimales cubiertos, 
con opción desde nn litro hasta 10 
pomo máximo en hectolitro y rein
tegro de tantas veces 0,95 pesetas 
por igual unidad,como litros se acre
diten en cada tipo para la devo
lución. 
, b) Por los vinos dulces que ex
porten, desde dos grados de densi
dad del areómetro dé "Beaumé con 
opción a igual tipo numérico de 
devolución, determinado y regula
do en la forma correspondiente. 

Para ello, y dentro de los veinte 
días siguientes al de !a publicación 
del presente decreto-ley, la Comi
sión vitivinícola a que se refiere el 
apartado E) del artículo 4." estu
diará y propondrá al Gobierno el 
ordenamiento reglamentario de es
ta clase de devoluciones, sobre la 
base fundamental de atender lo* 
intereses de la ex- criación y los del 
Tesoro público, ele manera que las 
devoluciones se ajusten a la reali
dad del empleo de alcohol en dichos 
vinos y no resulten perjudicados 
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unos ni otros intereoas. £1 Gobier
no dictará las reglas que al efecto 
conespondan para sustituir coa ellas, 
una vez publicadas en la Gaceta de 
Madrid, la regla 2." del articulo 119 
del Keglamento de la Beata del 
alcohol, aprobado por Beal decreto 
de 4 de octubre dé 1924. 

Los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores, los almacenis
tas de alcoholes y aguardientes neu
tros y, aguardientes compuestos y 
licores y los exportadores de produc
tos químicos, perfumería, barnices 
y medicamentos preparados con al* 
cohol. a que se refieren los casos 
1.", 2.° y 4.° del articulo 118 del 
citado Beglaménto, tendrán dere
cho a la devolución por el tipo nu
mérico de 80 pesetas por cada hec
tolitro He alcohol, reducido a los 96 
grados oenteaimales, cuando, prooe-, 
da, en lugar de los 95 actuales; y 
según los casos reglamentarios; co-
rno asimismo se .hará'.devolución 
por 0,10, Ó¡15 ó 0,20. pesetas, segiin 
procedencia, por. litro al alcohol 
desnaturalizado que-se exporté con 
arreglo a lo determinado en el ár-
tíoulo 119 en cuanto a las cuotas de 
devolución de esta .oíase de alcoho
les. . . 

De acuerdo con'lo anteriorménté -
establecido, "qnedah modificados los 
«vticulos 109, l l Ó . ' l l l , 112, 118,.-
119 y 120 del Reglamento de. la' 
Renta del alcohol antes mencionado, 
del modo siguiente: 

ArticnloJOÍ). Se entenderá api i-., 
cable a la expOTtMión-de yihós dul
ces y :secós; debiendo expresar el ; 
exjiortador, én 'eCopndüó» que adom-
pafta a la - fáotiirá de -embarque, la^ 
ctase'de los vinos' y laŝ  oaraotéristi-
is qiie sirvan de base.a 'la'. dévbln--
ión. . '̂ ^ ^ ," 's? '"*' 
tóicuíoéi.ipVíív^iia-;:''S""^,'.' 

m vigor, en. taiito él Góbierao dicto 
la Kéglamentáblón de las.devoliioid-" 
¡KI 'iía'los vinos dulces, oída la Co
misión vitiyínicola. E l artíonlo 112' 
?e adicionará con el siguienté :pá-
1-rafo:. , ; - • •;-''••!.'-•'•',''.' ':>':'• 

En igual forma se procederá en 
al acto del reoonoeimienío. de los 
vinos secos He más de, 13 graclos¡: 
cuando pretendan la devolución del 
' apuesto; extrayendo doble iiiues-

a con igualo» formalidades, l i i 
análisis de unos y otros vinos se 
practicará en las Aduanas priuoipa-
¡es por medio del ebnliómetro Sa-
llcion Dnjardin, a cuyo efecto, cuan
do so realicen las exportaciones por 
'as Aduanas ¿subalternas habili
tadas, éstas enviarán las muestras 
• la principal de su provincia, ex-
"1» liándose las' Aduanas de Irún y 
Peajes, en las que se analizarán las 
•"«ostras délos vinos que por ellas 
"««xporten. En todo» los casos po-
'Irán ramitirsa también las muestras 
*'»» Estaciones de viticultora y eno-
K ' l a y demás laboratorios agrícolas 
oficiales dependientes del Ministerio 
'le Fomento más próximos a la 
Aduana de salida, los cuales veri
ficarán el análisis, enviando luego 
e> certificado o boletín del mismo 
? la Aduana remitente. Guando los 
"iteresados no se conformen con los 
'csultados de los análisis, podrán 
entablar la correspondiente recla
mación económico-administrativa.» 

El articulo 118 quedará redactado 
«n 'a siguiente fofma! 

Artículo 118. Tienen derecho a la 
devolución del impuesto: 

1. " Los fabricantes de aguardien
tes compuestos y licores que los ela
boren con aguardientes y alcoholes 
neutros procedentes de otras fábri
cas, por el invertido en la prepara
ción .de los productos que expor-
tenra razón de 80,pesetas por .oada 
hectolitro de 96 grados centesima
les. 

2. ° Los almacenistas, por los al
coholes y aguardientes neutros y 
aguardientes compuestos., y licores 
que exporten, a razón de 80 pesetas 
por hectolitro de liquido reducido a 
los 96 grados centesimales o dé 10, 
15 ó 20 pesetaSfSegún proceda, y por 
igual cantidad y graduación, cuando 
sé trate de alcohol desnaturalizado. 
Asimismo tendrán derecho los at-
máoenistas a la devolución del im-

Sorte de las precintas de los. agúar-
ientes compuesto y licores embo

tellados que exporten. " 
3. ° ; Los criadores-exportadores, 

por los virios dulces y secos que ex
porten a razón de 0,95 pesetas por 
cada litro de alcohol empleado én 
lá crianza y preparación dé sus 
caldos. 

4. " Los exportadores de produc
tos químicos, perfumería, barnices 
y medicamentos preparados con al
cohol, por el impuesto que hubieren 
satisfecho,'; a, razón deSO. pesetas 
hectolitro sobre el contenido *en los 
productos que.exporten... . 
. Para acordar las deyoluciónes eii 
los' caaos anteriérménte enumerados 
seriri reguisitos indispensables: 
' , 1 . " Que los ,productos vayan di-, 
réctamente, pon el documento de cir-
cuiaoióü córrespoíidiente;-según ^os-
casos, desde las fábricas, almacenes 
p'bpdegas, a'los púértos o puntos.de 
exportación al et'ecto habilitados én 
este Beglaménto. Y;,. , 

2.°.'..Qué^'la:, cantidad vqúé: se ex-' 
porté - dé aguardientes o alcoholes 
neutrpé'y aguardientes compuestos y 
licorés no sea inferior'á diez litros; jr ' 
. 3.° 'Qué sé acredité la efeetiya.éx-

portaoión de los productos al extran
jero con certificación expedida por 
la Aduana qué intervéhga la expor^ 
tációu. * • 

Los criadores exportadores dé v i 
nos dulces y secos; para tener dere
cho a la devoi ación de las cuotas 
del impuestto a que se refiere el pré
sente artículo, deberán reunir, ade
más de lós requisitos señalados en 
.en los números anteriores, el de la 
presentación de las guias o vendía 
que acrediten haber recibido en sus 
bodegas cantidad de alcohol equi
valente a la que haya de ser obje
to de la devolución. 
' Articulo 119. Los tipos de de
volución de su regla 1.* se conside
rarán en 80 pesetas; y el divisor de 
la fórmula para determinar la can
tidad a devolver será 96 en lugar 
de 95. La cuota de devolución de los 
alcoholas desnaturalizados será de 
0,10 0,15 ó 0,20 pesetas por litro de 
96 grados, según proceda en cada 
caso. 

La regla 2." será reemplazada por 
la que el Gobierno acuerde sobre ré
gimen de vinos dulces. 

La regla 3 .* pasará a ser regla 4.* 
del mismo articulo, constituyendo 
la nueva regla 3.", lo siguiente: 

3.* Páralos vinos secos de más 
de 13 giados alcohólicos se estable
cen los diez tipos siguientes: 

Primer tipo.—Vinos que marquen ) 
14 grados centesimales cubiertos, f 
con opción a un litro de alcohol en 
hectolitro, o sea 0,95 pesetas de 
reintegro por igual unidad. 

Segando tipo.—Vinos que mar
quen 15 grados centesimales cubier
tos, con opción a dos litros de alco
hol en hectolitro, o sea 1,90 pesetas 
de reintegro por igual unidad. 

Tercer tipo. Vinos que marquen 
16 grados centesimales cubiertos, 
con opeión a tres litros de alcohol 
en hectolitro, o sea 2,85 pesetas de 
reintegro por igual unidad. 

Ouarto tipo.—Vinos que marquen 
17 grados centesimales cubiertos, 
con opción a cuatro litros de alco
hol eh hectolitro, o sea 3,80 pesetas 
de reintegro por igual unidad. 

Quinto tipo. — Vinos que mar
quen 18 grados centesimales cdbier 
tos, con opción a cinuo^ litros.de al
cohol en hectolitro, o sea 4,75 pese
tas de reintegro por igual unidad. 

Sexto tipo.—Vinos que marquen 
19 grados centesimales cubiertos; 
con opción a séis litros'de alcohol en, 
hectolitro, o sea 5,70 pesetas de rein
tegró por igual unidad. 

Séptimo tipo. ̂  Vinos " que mar
quen 20 grados centesimales cubier
tos, con opción a siete litros de al
cohol en hectolitro, o sea6,65 pesetas 
de reintegro por igual unidad. 

' Octavo tipo..:— Vinos .que marquen 
21 grados centesimales cubiertos, 
con opción .a ocho litros dé.alcohol 
en hectolitro, o sea..7,60 pesetas de 
reintegro por igual unidad. 

Noveno tipo. — Vinos que marquen 
.22 grados céntesim'alés cabiertos,' 
con opción a nueve 'litros de; alcohol; 
én hectolitro, o" sea, :8,55 pesetas^de' 
reintegro p'ór igual: unidad: ' '-
^: Décimo tipo. T^Vinos.quémarqueh" 
desde 23 grados centesimales cubier
tos en adelante con opción a 10 litros 
de alcohol en hectolitro, o sea, 9,50 
-pesetas de reintegro .por igual uní--. 
dad/ ' - :. --. ,7...' 

Y, por; úl timo,- eí párrafo coarto 
del artículo 120 del .mencionado re-
glamentode de la lienta del Alcohol, 
se entenderá rédaotado en la -sir 
:guient'e forma: -

4.° Acuerdo de la administración 
declarando procedente la devolución. 
-En los casos dé^devoluoión o reinte
gro por exportación de vinos dulces 
o secos, los industriales habrán de 
acompañar a sus solicitudes, además 
del conduce requisitado en forma, 
un ejemplar.de los conocimientos de 
embarque, f irmado por el Capitán o 
coasignatario del buque cuando la 
exportación sea por mar, y si la sali
da fuese por ferrocarril, cuidarán de 
que en el canduoe conste el número 
de la expedición. 

La Administración se reserva el 
derecho de comprobar, -por medio 
de los Agentes consulares de Espa
ña en el extranjero, la llegada de 
los vinos dulces o secos al punto de 
destino, y si en algún caso se proba
ra que ésta no se hab'a realizado, 
se exigirá al exportador la responsa
bilidad que proceda por la simula
ción de exportación, y perderá todo 
derecho a reintegro de cantidades 
por las exportaciones que pueda ha
cer en lo sucesivo. 

Quedan suprimidos todos los pá
rrafos de dicho párrafo cuarto, dis
tintos de los al presente establecidos 
en su lugar. 
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Artículo 34. 
La pipería nacional o nacionaliza

da que se exporte al extranjero con 
vinos nacionales, disfrutará del pla
zo de un año para su libre reimporta
ción, cuando sea devuelta de los 
países de Europa, Asia (en el Medi
terráneo), Africa (en este mar) y en 
el Atlántico, hasta el Cabo Blanco, 
y América en el Atlántico; y de dos 
a&os cuando se devuelvan de los 
restantes paisés de Asia y de Améri
ca en el Pacifico, y de Oceania y 
resto de Africa. 

Artículo 35. 
Los Ayuntamientos de toda Espa

ña que, por la autorización a que se 
refiere el párrafo primero del ar
ticulo 448 del -Estatuto municipal 
aprobado porBealdecreto-ley de 8 de 
marzo de 1924, tengan establecido al 
publioafae la presente disposición 
arbitrio de cinco pesetas por neotoli-
tro sobre entrada, circulación o 
consumo de los vinos, no podrán au
mentarlo en modo alguno en los 
ejercicios-económicos siguientes, al 
actual; quedando sin efecto la facul
tad da aumento a que se refiere el 
párrafo segundo del propio artículo. 

Los Ayuntamientos que tuvieran 
eii la actualidad establecidos, o acor
dado, establecer en presupuestos le
galmente aprobados, arbitrios supe
riores a cinco pesetas, fijarán esta 
exacción en tipo que no pase de 7,60 
pesetas en su próximo primer ejerci
cio édonómioo para 1926-27; quedan
do obligados a establecer el de cinco 
pesetas como máximo, por hectolitro 
a partir del:'éjércicio' para 1927-28, 
sin poder aumentar en .16 sucesivo 
está ouota'de percepción^qué queda
rá, de este modo generalizada desde 
el ejercicio citado^para todos los * 
Ayuntamientos del territorio espa
ñol. '-•'•; -7-

Para compensar la reducción del 
arbitrio municipal referido, y desdé 
el momento que dicha reducción sea 
efectiva, los Ayuntamientos podrán -
sujetar las bebidas alcohólicas énvar.: 
sadas, qüyo precio por anidad no 
sea inferior a 1,50 pesetas, al pa
go de una cuota complementaria 
qué cada corporación pe rc ib i r á 
aparte delarbitio sobre, bebidas espi-. 
rituosas y con sujeción a una esca
la ad valorein cuyos tipos no po
drán exceder nunca del 5 por 100 
dél preció de venta para el consumo 
de cuchas bebidas. 

Quedan exceptuados de las l imi
taciones de arbitrio antes mencio
nadas, los Ayuntamientos que por 
mandamiento expreso de su Carta 
municipal estén . autorizados para 
percibir una cuota superior a cinco 
pesetas por hectolitro. Sin embar
go de esta excepción, los Ayunta
mientos que se encuentren en este 
caso estudiarán la sustitución del 
arbitrio sobre vinos por otra exac
ción; pudiendo .optar, asimismo por 
el régimen general, adoptando l a 
referida escala ad valorem, que sólo 
será cbmpatible eon arbitrios que 
no excedan de cinco pesetas por he-
tolitro de líquido espirituoso. 

Las Diputaciones provinciales 
que no lo tengan establecido no po
drán exigir arbitrio, exacción, con
tribución, tasa o imposición en con
cepto de patrimonio, recurso o rea
ta de las provincias, sobre la entra
da, circulación o consumo de los v i 
nos. 
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Las que lo tuviesen at publicarse 
la presente disposición, estudiarán 
las sustituciones oportunas por otras 
exaciones, para llegar al régimen 
general en el presupuesto para 1927-
1928. 

El impuesto de alcohol no se apli
cará a los vinos de procedencia na
cional en las islas Canarias, mis que 
en lo que exceda su graduación alco
hólica de 18 grados. 

El arbitrio que el Estado percibe 
en los puertos francos de las islas 
Canarias por alcoholes y aguardien
tes simples, licores, coñacs y demás 
aguardientes compuestos, no se exi
girá a los originarios y procedentes 
de lá Península e islas Baleares. 

El Gobierno señalará en su mo
mento el régimen a que han de su
jetarse los arbitrios de los puertos 
francos de las posesiones españolas 
del Norte de Africa, en relación con 
las bebidas alcohólicas. 

Articulo 36. 
Los alcoholes y aguardientes neu

tros, procedentes del vino y de los 
residuos de la vinificación obtenidos 
en destilerías cooperativas, acogidas 
a la ley de Sindicatos agrícolas de 28 
de enero de . 1906, gozarán una re
ducción en el impue»to del alcohol 
de 10 pesetas por hectolitro, cuando 
destilen orujo', y de 14 pesetas sobré 
Ja cuantía del impuesto, ciiahdo des
tilen vino. Estas destilaciones no po
drán ser simultáneas. 

Dichas Sociedades. gozarán asi
mismo de la exención de los impues
tos reales, timbres.y utilidades.; 
'-- Articulo 37., 

. Los fabricantes., de alcoholes y 
y guárdientes'neutrós dé todas clases 

• que;f únoioñeh en el régimen gene-
ral,: y los de alcohol desnaturalizaflo 
podrán éstáblecér a su propio nom
bre,y con exención de contribución 
industrial, depósitos particulares pa-

- ra:los productos de su fabricación, 
los que sólo podrán ser ádmitidós en 
ellos con guia expedida directamen
te desdé la fábrica y con derechos 
garantidos en la forma establecida 

.. para.los que se destinan a fábricasde; 
rectificación. A l a salida del depó
sito habrán dé satisfacer todos ellos 
"el impuesto qué se garantizó a su 
entrada, sin deducción alguna por 
mermas ni por ningún otro con
cepto. 

Sólo podrán establecerse: 
1. " En las capitales de provin

cia. 
2. " En ios puntos en que exista 

Aduana le primera o segunda nlase. 
3. ° En las poblaciones sn que 

exista servicio permanente de ínter-
vención e inspección de la Renta 
del alcohol. 

El Ministerio de Hacienda diota
rá las disposiciones complementa
rias que sin restringir los efectos 
de este precepto, sean precisas pa
ra el cumplimiento del mismo. 

Articulo 38. 
Las botellas o frascos contenien

do vinos comunes o de pasto, tintos 
o blancos, respecto de los cuales* es 
uso o práctica en el comercio que 
el consumidor devuelva el casco al 
vendedor y cuyo valor, por tanto, no 
esté incluido en el precio ('.el pedi
do, no estarán sujetos a la imposi
ción del timbre móvil, siempre que 
el valor del contenido de cada fras
co o botella saa inferior a una pe
seta. 

TITULO V I I 
Procedimiento» y mnehmes a los con-
tracentoret de la prenente diepoeieiin. 

Articulo 39. 
La determinación del cumpli

miento o incumplimiento de lo ante
riormente establecido comprenderá: 

a) La comprobación de las mani
pulaciones licitas autorizadas. 

b) La investigación de las sus
tancias u operaciones consideradas 
como ilícitas en los artículos 3.° 
y.9.» 

c) La identificación del origen 
y clase de alcohol usado en las ope
raciones que se especifican eñ el 
artículo 4.° 

d) Todas las incidencias que re
sulten del cumplimiento o incum
plimiento de lo fijado en las demás 
.prescripciones contenidas en el pre
sente decreto. 

Articulo 40. 
Los casos que se pueden presen

taren la aplicación de lo-precep-, 
tuado en el articulo anterior son dos: 

a) . Aquel en que él fraudé én los 
vinos y demás bebidas alcohólicas 
o productos vitivinícolas sea apra-
oiable al análisis; y 

b) Aquel en que, no siendo apre-
ciable al análisis, sea precisó para 
comprobar el fraude recurrir a otros 
procedimientos originados' por ; de
nuncias concretas, o bien por sospe
chas de Ios- químicos énológos, qué 
no. puedan' comprobarse analitica-
ménte, y' las cuales consistirán en 
informaciones testifícales y éh cuan
tos ' medios probatorios séáposible 
acumular.' — " . ;'-::'V 

' Articulo 41. 
. Sin perjuicio de las penas á que 
los: contraventores- de-:lo estatuido, 
en la presenta disposición sé hiciesen 
acreedores con arreglo á' lá .ley de 
Contrabando y defraudación y demás 
disposiciones vigentes, serán espe-
cialmente castigados: 
> a). Los que usaren indebidamen
te la palabra vino y demás denomi
naciones . definidas anteriormente, 
con el decomiso de la mercancía y 
inulta equivalente al triple del valor 
que en el mercado tuvieré' el prbduc-
que se tratase dé suplantar. 

b) Los que falsificasen, mixtifi
casen o adulterasen bebidas o pro
ductos comprendidos en esta dis
posición, con el decomiso de la mer
cancía y multa, que oscilará entre 
el valor de la similar a ésta en nor
mal y legal y el triplo del mismo. 

c) Los contraventores del articu
lo 6.°, con decomiso de los produc
tos, donde quiera que los tuvieren y 
multas de 500 a 5.000 pesetas. De 
esta multa serán subsidiariamente 
responsables las Casas expendedo
ras, fabricantes y anunciantes. 

d) Los contraventores al articu
lo 7.°, con el decomiso de las-mer
cancías en él expresadas y multa de 
100 a 1.000 pesetas. 

e) La tenencia de piquetas sin el 
correspondiente rótulo, con multa 
de 100 a 500 pesetas. 

f) Los contraventores al artícu-
9.°, con el decomiso del género y 
multa, que oscilará entre el valor de 
la mercancía similar en su estado 
sano y su triplo. 

g) Los contraventores al artícu
lo 11, con el decomiso de la merca-
cía y multa equivalente al doble del 

valor que asignasen al género en 
venta. 

h) La demora o falta de cumpli
miento dé los deberes asignados a 
lop Alcaldes respecto de las declara
ciones da cosechas se castigará la 
primer» vez con la multa de 25 a 
260 pesetas. 

i) La omisión de cualquier otro 
requisito exigido por esta ley y las 
infracciones de la misma no com
prendidas en los casos anteriores se 
penarán con multas de 10 a 100 
pesetas. 

j) En todos los casos, las reinci
dencias serán castigadas la prime
ra vez con el máximo de las multas 
arriba señaladas; la segundas, con el 

: doble, y las sucesivas, con el quin
tuplo de dicho • máximo, pudiendo 
llegar al cierre del establecimiento. 

. Articulo 42. 
Todas las mercancías desoomisa-

dat, da acuerdo en lo anteriormente 
expuesto, serán recogidas y custo
diadas por los Gobiernos civiles, 

' que harán de ellas los lisos siguien
tes:̂  

aj Si las mercancías fuesen no
civas a la salud, ordenarán su des
trucción, o si fuera posible, su des
tilación. 

b) Si las mercancías, sin ser no
civas a la salud, fuesen considera
das como dé composición ilegal, de 
acuerdo con lo estatuido en la pré

nsente disposición, serán destinadas 
a la déstuacióñ o a la destrucción si 

" aquélla no fuese posible. 
-'. c); Si las mércancías fuesen'legaA 
les desde' el'puntó de vista de mi 
cómposipióní serán yendidas. en pii-
blica subasta, ptíeyiós los trámités 

, reglamentarios;también será-veodi: 
do en pública subasta el aicóhbl re
sultante' de las' destilaciones" señala-' 

. .'das én los incisos á),y b/! 
' . En todos los., casos; lá destr'uccián. 

: de las mercancías se realizara a ex
pensas del contraventor. La déstruc-
ción o desnaturalización de los vinos 

•-'no génuinos se efectuará por medio 
de la cal hasta reacción!fráncámen-
te alcalina.' 

Articulo 43. 
Del producto de todas las subastas 

indicadas en el artículo anterior asi 
como del importe de las multas a que 
se'refiére el artículo 41, se entregará 
la tercera parte á la entidad denun
ciante. A l efecto, un tercio de las 

. multas se pagará en metálico, y los 
dos tercios, a beneficio del Tesoro 
público, en el papel de multas co-

• rrespondiente. ¡Se ingresarán en la 
Delegación de Hacienda los dos ter
cios norcorrespondientes a participes, 

- del producto de la subasta, y si no 
hubiere partícipes, el total; abonán-

; dose en este caso las multas en el 
| papel citado por su totalidad igual-
í mente. 
\ Articulo 44. 
| Lor Gobernadores civiles deberán 

aplicar las multas y sanciones expre
sadas en el artículo 41, 3' exigir su 
cumplimiento en la forma y plazos 
esiablecidos para casos análogos de 
su jurisdicción en el Estatuto pro
vincial; pudiendo cualquier entidad 
interesada elevar recurso de queja 
ante el Ministerio de la Gobernación 
si el procedimiento no fuera riguro
samente ebservado y a los efectos 
que puedan corresponder y resolu
ciones oportunas de los Ministerios 
llamados a adoptarlas. 

Articulo 45. 
Las resoluciones de los Goberna

dores serán firmes cuando la penali
dad impuestas por multa no exceda 
de 500. pesetas; si excediese, podrán 
recurrir en alzada de dicha resolu
ción los denunciados y denunciantes 
ante el Ministerio de laGobernación, 
que podrá oirá los Centros que co
rresponda para resolver, una .vez 
evacuados Jos oportunos informes, 
en el plazo máximo de quince días. 

Articulo 46. 
' Durante. el desarrollo del oportu
no procedimiento podrán compare
cer los interesados ante los Goberna
dores civiles por si o representados 
a su costa por técnicos enólogos, 
Procuradores, Abogados u otras per
sonas . 

Articulo 47. 
Será órgano adecuado para infor

mar sobre el cumplimiento de la 
presente disposición en todos los re
quisitos relacionados con la produc
ción y comercio de vinos y de pro
ductos derivados,. así como de la 
elaboración de éstos y de sil régi
men general, la Junta vitivinícola 
a que se. refiere el apartado E) del 
artículo 4." 

- Articulo 48. 
Quedan derogadas todas las dis

posiciones que se opongan al presen
te .decreto-ley, que entrará* en vi-

-gpr á los veinte días, de su'publi
cación en la Gaceta de Madrid, con 
las excepciones siguientes: 
T !•* El aumento "de tributación a 
qué se refiere el apartado G) del 
artículo. 4.?. áféctará al. alcohol que 
-se: fabrique a contar'dé lá fecha'de 
'la publicación,-a cuyo * fin.tomarán 
las .oportunas. .medidas ' la interven- ' 
oión'.y la.inspeccióifdel impuesto.'-
' 2:* La. adquisición de:alcoholes 

por los impórtadorés de gasolinas . 
y benzolés^xtránjeVos, cuya fécha 
determinará el ' Gobierno una vez 
oídos la Comisión vitivinícola y el 

. Consejo 1 nacional .. de Combustibles. 
3.* . ' E l régimen de devoluciones 

en la exportación, 'a razón de 95'pe
setas por hectolitro párá vinos dul
ces y secos, que regirá desde el 1.0 de 
octubre dé 1926. 

Dado én Palacio' a veintinúéve de 
.abril de mil novecientos veintiséis. 
Alfonso.=E1 Presidente del Conse
jó de Ministros, Miguel Primo de Ki-
vera y Orbaneja. 

Gaceta del 30 de abril de V)26 

Administración 
Municipal 

Aprobado por el Pleno de los 
Ayuntamientos respectivos, los pre
supuestos ordinarios para el ejerci
cio de' 1926-27, quedan expuestos al 
público en las Secretarías munici
pales por término de quince días, 
durante los- cuales y tres días más, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 <lel ' 
tatuto municipal. 

Castrocontngo 
Castrofuerte 
Castrotierra 
Llamas de la Ribera 
Sahagún 
Villasabaríego 
Zotes del Páramo 
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Ef proyecto de próénpuMto muni-
oip»l ordinario, par» «1 ejercicio cié 
1946 a 1927, de W AyuaWmientos 
qaé » coiitiniiacióit se relacionan, 
formarlos y aprobados por las rea-
¡tóétivax Cómihiones permanentes, 
sé hallan expuestos al público, en 
las Séci-etitm* dé los mismos por 
espício dé Ocho días hábiles con 
arreglo al art. 5." dél Beglaftiehto 
de Hacienda municipal. Durante 
éste plazo, y los ocho días siguiért-
cea, los habitantes dé cada término 
municipal podrán formuUr las ré-
clamactones que ŝ an pertirientés: 

Escobar dé Campos 
- GHi-adefes 

Quintana del Castillo 
La Ercina 
Lnyego . ; 
Pneñté de' Domingo Florez 
Villagatóh • 
Villademor de la Vega 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y , pe-
cuárift de los Áyuntaiiciientt» qae.a. 

. continuación'se expresan,' que ha de 
regir el año éconoinioo de '1926 a 
37, se halla expuesto al público, por 
término dé ocho días, en :1a réspec-^ 
ttva Secretaria uiunicipál, afín de' 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento pdédan hacer en él 
sayo, dentro de dicho plano, las re
clamaciones quesean justas: 
'.Alvares dé la Ribera , 
í Bustill.V del Páramo ' 

. ' Cistienia 
Fplgoso.déla Ribera • : * 
LuyégO' V; ,.•''•• ,• '--:,.' " ^ '- "r' , • 

\ : Ténuiiiado'éi.-pádróu .de edificios 
y solares para^el'RñO" económico de 
Í9.2G a ¿7, dé los^Ayuntamiento»i qué 
se' expresáii a, continuación, y por 

^elconcepto que a-cada, cual corrés-' 
p'oiide, sé: halla ̂ e" inauifié>íto-al pti* 
blico,.|ior tó.riniuo de-oclio días, en : 
la SeiMeíai i'a" respeotiya, á fin de 
que .los contribuyentes .de cada 
Ayuntamiento hagan -eu el suyo, 
dentro de dicho, plazo, las reclama
ciones qué procedan . 

Alvares de la Ribera 
: Bustil lo del Páramo : 

Luyégo 

AHaldia comtitnciánal de 
h m . 

Acordado por lá Comisión muni
cipal pét'iñánénte sacar a concurso 
la adquisición de los préductós qut-
uticos y reactivos necesarios para el 
Laboratorio municipal de esta ciu
dad, y aprobadas las bases dé dicho 
concurso por la referida Comisión 
en la sesión dé 20 del actual, sé lia-
ue saber al público, y especialmente 
a los iuteresadoi*, por el présente 
Huuucio, qué el concurso referido 
será por pliegos cerrados, y sé cele
brará en el salón de Sesiones del 
Kxcmo. Ayuntamiento, traucurridos 
'¿0 días dé lá publicación del pre
gunte anunció y de las mencionadas 
''ases en el BOLBTÍN OFICIÁÍ. de la 
provincia, y en la fecha y hora que 
se señale por medio idel anuncio co
rrespondiente, con sujeción al men
cionado pliego, que asimismo se 
publica en el referido periódico 
cfiuial. 

Se liace sabeî  igualmente) que 
^ bases dichas, con expresión de la 
lianza para optar al concurso y de la 
T'o ha de prestar el adjudicatario, 

así como del modeló dé proposición 
se hallan de manifiesto ea las ofici
nas de la Secretaria municipal todos 
los (lias laborables, de diéz y medifi 
a doce y media de la mañana. 

El concurso sé celebrará conforme 
a lo prevenido en él art. l i del re-
({lamento paira la Contrátáción d* 
óbrás y servicios a cargo de las en
tidades iinimicipates' .de* 2 julio, .de 
í!)24,y iéhiéndo presentes Iba artícu
los I t i l y . siguientes del Estatuto 
municipal. , 

León 22 de mayo de 1926.»E1 
Alcalde, Lucio ( i . JIoliner. 
Basen del concuño para la adqu 'ui-

dón de lo» producto» químico» y 
reactiew lucenarior para el Labo
ratorio municipal: 
1. * E l Exorno. Ayuntwniento 

de Jbeóu abre uu oouuilrso para, la 
adquisición de los productos quími
cos y reactivos necesarios - para la 
instalación del nuevo JUaboratorio 
municipal, de conformidad oon la 
liste que. obra en el expediente de 
aibho concurso. 

2. " La licitación será por plie
gos cerrados, y la persona que re
sulta adjudicataria d* la misma 
:i}uédá obligada,, uiía .'vez heohft la 
Adjudicación definitiva por la Co-
mnuón munioipal peimaueut», y eu 
el ¿bum improrrogable dj 10. días, 
f contar dé la refond» adjudicación, 
a efectuar el depósito del.1U por 1UU 
del importe, total en que el concurso 
sea adjudicado. Este ; depósito' que
dará a disposición del Ayuntamien
to éú calidad" dé:'.iiáuza hasta des-
pués de la entrega y aceptación da 
los productos. .': "''.-• •; 
. a.* E i 'referido depósito habrá 
de éfeotuarse en la Depositarla mú-
nioipal o en la Caja general de De-
"positos o'sus súciii*sáles, en metilicoi 
.üieü'ooálquiéra - de loé valoreM.qüe' 
déterínina él articuio 10 del regla-; 

' mento'para iaContiútáoióu.de óbrás. 
y •ervraiua a cargo de las entidades 
inunioipales de 2 dé julio de í 'dii , 
cOmputáhdoae los valores al precio' 
deootización. • . -

4." La Comisión municipal per
manente, se reserva .el dereoiió 'dé' 
admitir l a proposición que estime 
más Ventajosa, presemoiendo del 
importe de cada oferta, o de recha
zar todas las que se presenten. 

5 / .-El ajodioatario no podrá ha
cer cesión del concurso eu favor de 
otra persona sin solicitarlo por es
crito del Ayuntamiento, que acce
derá o no a la concesión, según lo 
estime conveniente. 

ti." El adjudicatario del concur
so hará entrega ai jefe del Labora
torio municipal en el plazo de un 
ixies, a cOutar.de la adjudicación 
definitiva de tocios los prodüótos que 
figuran en la citada relación. La 
falta de la entrega, transcurrido di
cho plazo, será causa dé rescisión 
del contrato, con pérdida de la 
fianza. 

7. " Los productos y reactivos 
objeto del concurso, han de ser quí
micamente' puros, contenidos en 
frascos de origen y de marca acre
ditada. 

8. " En cada proposición se pre
sentará por el respectivo concursan 
te relación de dichos productos, oon 
precios y marcas. 

9. a La aceptación de los pro
ductos y reactivos sera en virtud de 
certificación del Director-jefe del 

Laboratorio mumcljial expresiva de' 
que dichos productos reúnen las 
condiciones exigidas. La, certifica
ción se expedirá por el referido jefe 
dentro del plazo de los ocho días 
siguientes a la entrega de todos los 
productos dé la lista, siéndo nece
sario el requisito de la certificación 
favorable .para abonar su importe. 

10. El,pago del importe total, 
se eféctuará en ^1 plazo de un meg, 
a partir dé la fecha de la certifica
ción favorable dél Director del La
boratorio municipal. 

11*... E l concursa se celebrará en ; 
el salón de Sesiones del éxcelentísi-
mo 'AyühCamiéhto, transcurridos 20 
días de U publicación de las pre
sentes bases en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y en la fecha que 
se seftale por medio del oportuno 
anuncio. El acto se celebrará bajo 
la presidencia de la Alcaldía . o del 
Concejal en quien ésta delegue, 
asistido de otro Sr. Cóncéjal desig
nado por la Comisión municipal per
manente y con sujeción al articulo 
14 del citado Reglamento. Las pre
sentes bases y la relación de los 
productos sé hallarán en las oficinas 
de la Secretaria municipal, a dispo
sición de ¡os interesados todos los 
días laborables. 
. . . . . I ^ .Para tomar parte en el con
curso, será necesario hacer un de
pósito provisional de 125 pesetas, 
en arcas municipales, o en la forma 
prevista en la base 3.*. 
... 18. Todos los. pagos dél concur
so se' hallan sujetos. al impuestQ'del 
1,20 por 100 sobré la cantidad lí
quida abonable. 
*:14:; E l adjudicatario queda obli
gado a satisfacer a la Hacienda pú
blica el importé"dé .los 'derechos. 
réáles, 'si se devengaran, y de cual-, 
quier otra contribución o impuesto, 
debiendo presentarse én lá oficina 
Liquidadora en el plazo legal. 

15. E l adjudicatario renuncia al 
fuero dé su Juez y domicilio para 
todos ios incidentes,;» que este cón-

. ourso pueda dar lugar, sómetiéndo 
sé a los Tribunales de está capital, 
y si á la licitación acúdiereú apo'de-
rados, será Letrado bastanteaaor de 
síis pódérés el que la Comisión mu-, 
nicipal permaiienté designé. 

16. Las proposiciones para este 
concurso deberán ser debidamente 

; reintegradas, o sea en ,papel del Es
tado de la clase 8.", con sello muni
cipal de 0,25 pesetas y otro del im
puesto provincial de 0,10 pesetas, 
debiendo ajustarse al siguiente mo
delo: 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ,, que' vivé , ente

rado ae las coádicioues del concurso 
para lá adquisición por el excelen
tísimo Ayuntamiento de León de 
los productos químicos y reactivos 
necesarios con destino al Laborato
rio municipal, anunciado en el BO
LETÍN OKICUL dé la provincia, en 

, conforme en un todo con 
- las mismas, se compromete á reali
zar la entrega de tales productos 
químicos y reactivos con estricta 
sujeción a ellas, por el precio total 
que resulta de la adjunta relación 
detallada, y cuya suma es de 

: pesetas, (toda la cantidad en letra). 
? (Fecha y firma). 

Alcaldía comtitucional de 
Almanza 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales, quedan expuestas ál pú
blico en la Secretaría del mismo, a 
fin de que puedan presentarse con
tra las mismas, las reclamaciones y 
advertencias que crean conducentes 
en el término de quince días, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio.en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; pasado ..que. sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presentén. 

Almanza 22 de mayo de 1926.» 
E l Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Alcaldía corntitucional de 
La Vecilla 

Subasta de mueble» 
Según ló acordado par esta Jnnta 

de partido, se anuncia para la venta 
en pública. subasta, qne tendrá lu
gar én eét'a Consistorial, a los seis 
días de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a las. diez horas, el 
mobiliario .perteneciente, al mismo, 
con que se había dotado la oficina de 
la Delegación gubernativa, a saber: 

TASACIÓN 
' . ' . - . . ' , - - Pénela» 

' 1.° Una mesa escritorio 200 
2. " Cuatro sillas 12Ó . 
3. ° DOS butaca ' 150 
4. " Un sofá 150 l 

i.5.0 Uní s i l l ó n . . . 7 5 
6. V. Una escribanía..','... 8 
7. ° . Uii aparato dé luz.-. 15 
8. ° Una é s f u f a . . . . . . . . UK- . 
9. ° Varios objetos.....'• 15 C 

TOTAL.. . . . . . 743 
Es necesario para tomar parte en 

la subasta consignar previamente : 
él 5 por 100 dé la tasación, y nó se 
admiten posturas inferiores a ésta. 

Será- presidida por el Alcalde de 
este Ayuntamiento o el Concejal 
que le représente.; 

Lá Vecill» 24 de mayó dé 1926. 
E l Alcalde, Alejandro Prieto. 

. Alcaldía comtitucional de 
Llama» de la Ribera 

Aprobadas por éste Ayuntamién-
to las Ordenáúzás municipales, 
quedan expuestas ál público en ésta 
Secretaría', á fin de que puedan pre
sentarse contra las mismas las re
clamaciones y advertencias que 
crean conducentes en el término de 
púinCe días; pasado dicho plazo, no 
sérán admitidas. 

Llamas de la Ribera 22 de mayo 
de 1926.=E1 Alcalde, Nicolás A l 
coba. 

Alcaldía cotutütKional de 
Murías de Paredes 

Aprobadas las Ordenanzas muni
cipales de este Ayuntamiento, que
dan expuestas ál público en la Se
cretaría del mismo, por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones; 
transcurrido el cual, no serán admi
tidas. 

Murias de Paredes 22 de mayo da 
1926. =E1 Alcalde, Genovevo Ca
ballero. 

http://cOutar.de
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E RIAflO 

SUBASTAS DE APHOVECHAMIENTOS FORESTALES 

Teodrin lugar ea eata Casa Ooosiatorial an los días que abajo se ex
presan, haciéndose las propostoionei en pliego cerrado, exigiéndose para 
tomar parte en las mismas el cinco por ciento, y , el veinticinco por cien
to del total del rematé a aquél a quien se adjudiquen las subastas en de-
finitWa; advirtiendo que caso de resultar dos o más propoeioiones iguales, 
ae verificará en el acto licitación por pujas a la llana durante quince mi-
natos, y st se repitiese la igoaldad, se decidirá por sorteo. 

Húmete 
del 

monte 

527 
527 
522 
525 

Pueblo 

Anoiles.. 
Idem. 
Garande.. 
Horcadas. 
Riafto.... 

Productos 

H á y á . . . 
Piedra.. 
Roble... 
H a j » . , ; 
Arcilla.. 

Metros 
cúbicos 

80 
50 
15 
15 
50 

Tasación 
Pttetas 

210 
25 

196 
160 

26 

Ato 

l . * 1986 
1 * ". 
1.» • 
1.* » 
1.* > 

Mes 

Jánio. 

Día Hora 

11,30 
12 
12,30 
18 
18,80 

De quedar desierta alguna subasta se repetirá el día siete del propio 
mes por igual tasaoiéii, a la misma hora y en el mismo sitio. 

Smfio, 20 de mayo de1926.-=E1 Alcalde, Manuel G. Posada. 

Alcaldía amitUxcional de 
Potada de Valdtón 

Formado por la Junta general el 
repartimiento de utilidades de esté 
Municipio para el afio de 1925 a 26, 
se halla expuesto ál p5b|jco en la 
Secretaria del Ayuntamiento, du
rante quince días y tres más para 
oír reclamaciones: no siendo atendi
das las que después de dicho plazo 
se presenten. 

Posada de Valdéón 20 dé mayo 
de 1926. =- El Alcalde, Dámaso 
Rojo. 

. L AlcaltUá cotutítucional de 

.. in me comunican los vecinos 
de esta villa, D. Cesáreo Montero y 
D. Lucas Qonaálei, se han ausenta
do de sus domicilios el sábado últi
mo, su hijo y nieto respectivamente, 
de las siguientes sellas: 
' Francisco Montero Roldán, de 15 

años, estatura regalar, color muy 
moreno, le falta la ultima falange 

del dedo anular de la mano derecha, 
víate boina, chaqueta azul dé mecá
nico,, chaleco de pallo café, pantalón 
de rana corto y medias color café. 
. Tiburoio Testera González, de 17 

años de edad, estatura regular, cofor 
blanco, tiene una cicatriz en la me
jil la . derecha, viste boina, chaqueta 
de dril clara, chaleco de pana roto y 
pantalón /ie pana claro y alpargatas. 
, Ruego a todas las Autoridades 
procedan a la busca y captura de los 
expresados Francisco y Tiburcio, y 
caso de ser hallados, los pongan a 
disposición de está Alcaldía, para 
entregarles a los reclamantes. 

Sahagún 24 de mayo de 1926. = . 
Él Alcalde, J . S. 

' .'. - '. :'! 
Campos envenenados 

Para combatir la plaga «pulga de 
la vid*, se hallan en venenados la. 
totalidad de los viñedos de este 
término municipal. 

Sahagún 24 de mayo de 1926. = 
E l Alcalde, Joaquin Gómez: 

••l¡ 

Alcaldía eonttttueumal de, 
• Soto y Amío 

No habiendo satisfecho sus cuo
tas vanos contribuyentes correspon
dientes a los aflos 1924 y 26, por el 
concepto de reparto general de util i
dades, con arreglo a la vigente ins-, 
tracción: de apremios, los declaro 
inoursos en el recargo del 6 por100. 
sobre sus respectivas cuotas en la 
inteligencia que si en el plazo de 
cinco días, a contar desde este anun
cio inserto en. el BOLETÍN OFICIAL, 
no satisfacen el débito principal y 
recargo referido, se pasará por el 

' encargado He seguir la ejecución -. al-
apremio de segundo grado. 

Así, lo proveo, mando, firmo y, 
sello en Soto y Amío, a 2 i de ma
yo de 1926.=E1 Alcalde-Presidente, 
Angel Lorenzana..: . 

J U N T A VECIIÍAL D E V A L B U E I Í A 
S U B A S T A D E A P R O V E C H A M I E N T O S F O R E S T A L E S 

Uanlt AVÜMTAKIENTO 

541 ¡Salamón. 

DENOUINAOIÓN 
DE LOS PASTOS 

Pertenencia 

La Vega. . . . . . . . Valbuena., 

Numero y clase 
. • de ganados " • 

Uuri ' M i 

180 i 

CiMlir 

Tmcui 

rntUt 

135 

Fecha de la subasta 

10 Junio: 

HOBA 

22 

TtmftnU d» 
IldlUlIKllll 

Valbuena, 19 de mayo de 1926. —El Presidente, Tomás Díaz. 

Junta cecmal de Bruneda 
Dentro de las facultades que 

concede el art. 4.° del vigente Esta
tuto mnnicipal, esta Junta en sesión, 
del día 23 del actual, acordó enaje
nar en publica subasta, una parcela: 
de terreno del común de vecinos, 
sita en termino de este pneblo, sitio 
de la era de Dionisio: Carro, de una 
extensión superficial de. 2.000 me
tros cuadrados: linda E., reguero 
de servidumbre; S., camino de Bn-
medaj .O., Antonio Pérez Mayor-y 
otros y N . , de Vicente Pérez y otros, 
para con su valor satisfacer los gas
tos que haya ocasionado la cons
trucción de un cementerio c iv i l . 

Lo que se anuncia al público para 
que el que se crea perjudicado con 
dicha enajenación, presente sus 
reclamaciones ante esta Junta, en 
el término-de quince días. 

Asimismo se anuncia, que este 
pueblo tiene acordado la construc
ción de un pozo artesiano en el 
sitio del Charco, y a fin de que si 
alguno se creo perjudicado con di
cha construcción, presente las recla
maciones que sean justas, en el tér
mino de quince días. 

Brimeda 24 de mayo de 1926.= 
E l Presidente, Pablo Casas. 

Administración' —-
de Justicia 

" Sequmtoruu * 
Seivane Dorado (Germán), hijo 

! Miguel y de Carmen, natural de' 
| Pontevedra, Ayuntamiento de ídem, 
: provincia de ídem, de estado solte-
I ro, profesión jornalero, de -28 años 
| de edad; estatura 1,620 metros, co-: 
i lor sano, pelo negro, cejas ídem 
! ojos ídem, nariz regular, boca ídem, 
::. barba poblada, señas particulares-
¡ ninguna, domiciliado últimamente 
: en León, provincia ídem, procesado: 
I por el delito de deserción colectiva, 
i comparecerá en el término de trein

ta días ante el Teniente Juez ins-
! tractor de la 1.* Legión del Tercio, 

D . Julián Gallego Porro, residente 
en el cuartel del Hipódromo (Meli-
lla); bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo así, será declarado re
belde. 

Melilla, 8 de mayo'de 1926.=E1 
Juez instructor, Julián Gallego. 

Justo Rosell Evelio, hijo de Pedro 
y de Antonia, natural de Villaseci-
no, Ayuntamiento de San Emilia
no, provincia de León, de estado 
soltero, profesión dependiente, de 
28 años de edad, estatura 1,710 me
tros, color sano, pelo castaño, cejas 
idem, ojos ídem, nariz recta, boca 
regular, señas particulares ninguna, 
domiciliado últimamente en Buenos 

Aires,, provincia de la República 
Argentina, .procesado por el delito 
de.deserción.colectiva, comparecerá 
en el término de .treinta , días , ante 
el Teniente'Juez instructor de la 1 * 
Legión del Tereio, D." Julián Ga
llego Porro, residente en el cuartel 
del Hipódromo.(JleliHa); bajo aper
cibimiento que,. de no efectuarlo 
así, será declarado rebelde. . > 

Melilla, 8 de mayo de 1926.—El 
Juez instructor,. Julián Gallego. 

ANUNCIOS OFICIALES" 

. JUNTA DE PLAZA 
Y GUARNICIÓN DE LEÓN 

Anuncio 
. Desde el conocimiento de este 

anúnció hasta é l ' día 6 ' de junio 
próximo, se admitirán ofertas en 
esta Junta, de los artículos de sub
sistencias y acuartelamiento que 
puedan precisarse para las necesi
dades del parque de León y . sus 
depósito.) de Oviedo y Gijón. 

Las condiciones que han de re
unir los artículos, cantidad aproxi
mada que debe adquirirse, como 
igualmente el pliego de condicio
nes, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta de plaza y 
guarnición, sita en la Avenida de 
Gastro Girona, núm. 3, durante 
dicho tiempo y a las horas oficiales 
de los días laborables, hasta las 
diez horas del día expresado, en 
que se reunirá la Junta en el Go

bierno militar para hacerlas adqui
siciones que proceda. • 

- ' León a 22 de mayo de 1926:—El 
Comandante-Secretario, P . I . , Fran
cisco Alcón. 

1 PARQUE.DE INTENDENCIA 
DE LEÓN 

AKUNCIO . . 
Desde el • conocimiento: .de estu 

' anuncio, hasta las doce horas del 
| día 5 de jumo próximo, se admitirán 
: ofertas en este establecimiento, ríe 
j los artículos de subsistencias que 

Sueda precisar la Junta economics 
el mismo, para las atenciones dci 

i parque de León v sus depósitos ilu 
i Oviedo y Gijón. 
! ' Las. condiciones que han de re

unir los'artículos, cantidad aproxi
mada que debe adquirirle,' como 
igualmente el pliego de condicione* 
estarán de manifiesto en las oficina! 
de éste establecimiento, sitas en la 
Avenida de Castro Girona, núm. •"• 
durante dicho, tiempo y á las hora* 
oficiales-de los días laborables, has
ta la hora y día citado que se re-
unirá la Junta económica del P»1" 
que para hacer las adjudicaciouís 

'que proceda. 
León a 22 de mayo de 192G.=K1 

Jefe del Detall, P, I . , Prancisc" 
Alcón. 
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